DIRECTOR REGIONAL DEL SENA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA estd encargado de cumplir la funcién que le corresponde al
Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo v
ejecutando la formacién profesional integral, para la incorporacién y el desarrollo de las personas en
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, econémico y tecnolégico del pais, tal y
como lo establece la Ley 119 de 1994, y de conformidad con el articulo 25 del Decreto 249 de 2004. De
conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que no existiendo el suficiente personal adoptado
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignado a la Regional Boyaca, se hace
necesario adelantar el proceso de contratacién con dos (2) profesionales para Prestar los servicios
profesionales para el apoyo a la ejecucion de la operacién de las acciones de formacién del programa
SER asi como apoyar la planeacién concertacion focalizacion de la poblacién objeto del programa
garantizando el cumplimiento de las metas en los Centros de Formacién asignados, en coordinacién
con el Subdirector de Centro y Coordinadores Académicos.

Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 del decreto 1737 de 1998, modificado por el
articulo 1 del decreto 2209 de 1998 y la Resolucién No. 0054 de 2018.

CERTIFICA

Que en la planta de personal asignada al Despacho del SENA Regional Boyaca existe personal, pero no
es suficiente para atender las actividades administrativas descritas en el estudio previo, lo cual genera
la necesidad planteada, por lo que se requiere contratar la prestacién del servicio anteriormente
definido.

Que la expedicién de la presente certificacién no exime de cumplimiento y aplicacion de las normas de
contratacion que rijan el proceso de contratacién,
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